
IXamero 33. Vir.ilNHS 17 DE .MAK7.0 r>H IR'iR 8 Citarlos.

E l  B oletín  O ji'üa l sale los 
L u n e s , ¡\Iiercoles y  V iernes de 
cenia sem ana.

Las reclamaciones se rem i
t i r á n  francas d e p o r t e ,  sin cuyo 
requ is i to  no se recibirán  en esta 
redacción .

í'e rec iben  s m c r i r i o u e s  en 
es)a Capital  cal le de  San  Agus
tín n ú m e ro  17 á 3o rea les  cada  
tr imes t re .

gUiímlo be oíuio
■=<33SBe

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
DE A L B A CE T E.

' C ircular núm ero  61.

E l E xcm o . Sr. M in istro  de la G oberna
b a  de l Reino, con fe c h a  4 del a c tu a l m e

7)S i n t e r e s a d o s  e n  el r e e m p l a z o  d e l  E g e r -

BIBS
mmm
m

ins tru i r  el opor tuno  espediente,  de m a n e r a  
que !aparezcan, consignados en él los nechos 
con toda claridad.  Al electo, y sin peíjn.c io 
de los demas dalos que  considere oportunos,  
ha rá  que  o b r e n  en el espediente los tu tor-  
mes del Consejo provincial y del Ayun lsm ien-  
to respectivo Y las copias ue los acuerdos  de 
estos dos cuerpos. Cuando la reclamación v e r -  
se sobre ?a ut¡lid<id, o inuti lidad para  ei ser-  
vicio de cua lquier  mozo, acompañará  también 
copias de Jas certif icaciones espedidas por  los 
facultativos que hubie ren  p rac t icado  el reco
nocimiento ó reconocimientos del mismo.

5.a El Ge fe político, inst ru ido  q u e  sea el 
espediente del modo prescr i to  en la a n t e r io r  
disposición, lo remi t i rá  original a este Mmis- 
,-io con su informe,  p rocurando  ejecutarlo a 
la mayor brevedad posible.

u.a Los Gefes políticos no d a r á n  cu rso  á 
las reclamaciones cont ra  los tallos de los Con
sejos provinciales en mate r ia  de qu in tas ,  que 
se les presenten  fuera  del plazo d iado  en la
disposición 1.a

7.a Tampoco se dará  curso en este Minis
terio,  ni su r t i rán  ningún electo las reclama -  
cioues de igual naturaleza que no hayan  si
do in terpues tas  den t ro  del ci tado  plazo,  y  
que  no vengan por  conducto uei Ge fe poli-
I j o n  r e s p e c t i v o .  _ , ,

8 a ¿ s  Gefes políticos d a r a n  a e s ta s  d k -

ciones conducentes; dispond,  an adem as  su in
serción en el Boletín oficia!, y c u i d a ra n  por

H-ES 3SF2.53

m m en
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g j f e  perzozZzco j r  «  Znj ^T/roZ
d es  constitu c io n a les  de los pueblos de esta  
p r o v in c ia  que la  den la m a yo r  p u b lic id a d  
ci f in  de que llegue á conocim iento de los 
h a b ita n te s  de la m ism a. J lb a ce te  10 de M a r
zo  de i 848. = L u i s  Antonio Me oro.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

P o r  el M inisterio  de H a c ien d a , se me 
dice lo siguiente.

De conformidad con el ar t ículo  4-° del p ro 
yecto de ley de presupuestos pa ra  el año ac
tual sometido á la del iberación de las Cortes 
en 26 de Diciembre último,  por el que se de
termina que sobre el cupo de cada pueblo 
po r  la contr ibuc ión te r r i to r ia l  se con tinúe  
im poniendo un  recargo  que rio exceda  de 
un cuatro  por ciento p a ra  cubrir los g a s to s  
de cobranza , conducción y  en treg a  de c a u 
dales en las ca ja s del Tesoro, y cons iguiente  
á la autorización  concedida al Gobie rno  por  
la ley de 11 del cor r ie n te  para  que r ijan las 
disposiciones de dicho proyecto  de ley des
de  i.° de Enero de este año, con la reserva 
que  en la misma ley se expresa; ha tenido á 
bien  la Reina resolver que desde el referido 
día 1. de Enero próximo pasado no se de á 
dicho recargo ot ra aplicación que la que va 
expresada,  tanto en las capitales de provincia 
y  pueblos donde la cobranza se verifica por  
rae 10 de recaudadores nombrados  por la Ha- 
cien a,  ̂ como en todos los demas en que con
tinua a cargo de los Ayuntamientos;  q u e d a n 

do por  lo tan to  sin efecto el señalamiento de 
a pa r te  del recargo  hecho por el concepto  
* ^ los , ^ p a r t i m i e n t o  de la propia  con- 

Adminis? ^  a *os Ayuntamientos como á las

4 5 que en esta parte se reforman, por des
loarse ahora solamente á la cobranza, con

ducción y entrega de fondos el total recargo 
cu | C*Ue Se .^ata,  el cual consistirá en el 
í lot r°  ? ? r c 'ento íntegro respecto de aque- 
GO l?lleo‘os en que la cobranza corra á car- 
ciend-f  recaudadores nombrados por la 11a- 
m „ Cotl responsabil idad directa á la niis- 
Real ^  Previene en el artículo 60 del

^  de y en
c a r e o  de In* f emas P'^blos en que siga a
s p ° 3 Ayuntamientos ó de los rccau-
3 ores  que  ̂ estos  bajo su responsabilidad 

normaran, sera el que se fije según las c i r 
cunstancias de cada población y con apro
a r a n  del Intendente, con tal de que no 
e ie m a es le  recargo  de dicho cuatro por 
del ? ?°uforme se d ispone  en el párrafo 2.0 
por cJlculo 5g del propio Real decreto, Como 
abono ^ cuencia de esta disposición cesa el 
mio que m Ayuntamientos del pequeño pre-  

aquí se les ha hecho por el 
e la formación de los repar"

Mímenlos de lo -< f  ida con t r ibuc ión  t e r r i t o 
rial, se lia dignado  al misino t iempo maridar 
S, M que pues es la es una de las obligac io
nes impuestas  á los prop ios  Ayun tamientos  
por  el ar t ículo  ti'3 de la ley municipal  lecha 
8 de Enero de 1840, cor responde  que  dicho 
pequeño gas to  se incluya en el p resupues to  
de obligaciones municipales y sat isfaga con 
los fondos des t inados  á cubr ir las ,  á cuyo efec
to se hace con esta fecha la comunicación c o n 
veniente al Ministerio de la Gobernac ión del 
Reino.— De Real orden  lo comunico á V. p a 
ra su intel igencia y demas efectos co r r e s p o n 
dientes a su cumplimiento.  Dios gua rde  a 
V. muchos años. Madrid a o de F eb re ro  de 
1848.— Manuel B e r t rá n  de Lis.

Lo que he d ispuesto  se inserte en este p e 
riódico o fic ia l á los efectos correspondien tes  
á  su p u n tu a l cum plim ien to  p o r  p a r te  de los 
¿ tju n ta m ie n to s  de esta provincia. H Ibacete  6 
de M a rzo  de 1848— D om ingo  P allete y  O choa.

OTRA.

P o r e l M in ister io  de H a c ien d a , se m e 
com unica la Pieal orden que sigue.

La Reina se ha d ignado resolver que p o r  
ahora  quede en suspenso la exacción del c i n 
co por  ciento de recargo que por  el a r t í 
culo a 5 del proyec to  de ley ci rculado y m a n 
dado llevar á efecto desde i.° de Enero de 
este año por el Real decre to  de 3 de Setiem
b re  de 1847, se impuso pa ra  fondo suple to
r io de las clases agremia bles en la c o n t r i 
bución indus tr ia l  y de comercio,  con d e s t i 
no á c u b r i r  las pa r t idas  que  en dichas clases r e 
sultasen fallidas, sin que por  este mot ivo dejen 
de aplicarse todas las demas disposiciones 
comunicadas para  p lan tear  la reforma eon le -  
nida en dicho  p royec to  de ley; ni  menos do

r n m m m
a p r o b a d a s  legalmente,  , m  p e r ju r c o  todo ^
las  a l t e r a c i o n e s  q u e  s ob te  esta c o n t r i b u c i ó n  
a c o r d a r e n  las C o r te s  en la presente l e g i s l a t u 
ra.  De o r d e n  d e  S. M. lo digo a V. S. pa ra
su noticia y demas efectos correspondientes
á su pun tua l  cumplimiento.  Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 20 de Febrero  
de 1848.— Manuel Bertrán de Lis.

I,o que he dispuesto se inserte en este P e - 
rmzAco q/rcvnZ p a r a  cw/npA'owfMfo 
f g  z/g Z w  x /yw w fw /;2 (e /z fo .f z/g g j / n

A i r ™  *

EDICTO.

a  Juan Conde y Abascal Auditor honorai'i 
de guerra, Caballero de la orden American 
de Isabel la Católica, benemérito de la IV 
tria, Socio de la de Amigos del pais c 
la Ciudad de Valencia y Juez de primer
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instancia con ia consideración de termino 
del Par t ido de Gasas-lbañcz, 8zc.

Al br. Gefe político de la Provincia de Al
b ace te  bago saben  tino en el Juzgado de mi 
ca rgo  y Escribanía del que refrenda se si
gne cansa criminal  en ramo separado cont ra  
V icen teP ar rd la ,  vecino de Busot, prologo des
de  diez y siete de Enero fdtimo, sobre ma 
los t r a tamien tos  á Antonio Navarro ^en nnion 
Jóse Morant sn convecinos individuo del Ayun
tamien to  d c l a  Villa de Ves, el mencionado 
dia,  en enyo incidente con fccba de ayer 
dic te  nn anto que  entre otros c o m p r e n d e d  
siguientes

AtBGczzZzzc. nV dir i j en seexó r to s  á l o s G e f e s  
polí ticos de esta Provincia y la de Alicante 
p a ra  qnc por medio d d  Boletín oficial pro^ 
cedan  á la bnsca y captura  por sus res 
pectivos dis tr i tos ,  d d  procesado Vicente P a r 
r illa coyas señas se a n o t a r á n á  con t inuac ión^  

Lo inserto corresponde á la letra con 
sus originales obrante s  en la causa de que 
q ueda  bccbo mérito,  y lo relacionado mas 
p o r  estenso resulta y a p a r c c c d c  la misma á 
que  me reñero  y de q u e d  ac tuar io  dá feo. 
V pa ra  que lo por mí mandado en d  p a r t i 
cu la r  de auto copiado tenga exacto cumpli
m i e n t o ,  en nombre  de b. M. la Reina Doña 
Isabel II ^  D. G^ exór to y requ ie ro  á V .b .  
^ en d  mió le pido y encargo que luego de 
^n rec ibo le mande ver y cumpli r  a c o rd a n 
t e  en su consecuencia d  evacuó de la di l i 
gencia q u e d e n  el se encarga,  pues que  en 
A  hacerlo adm in is t ra rá  V. 8. just icia segu- 

^ de mi recíproca cor respondencia siempre 
los suyos vea d ía  mediante.  Dado en 

G i s a ^ l h a ñ c z  á cinco de Marzo de mil ocho- 
mtes  cuaren ta  y ocho.— Juan Gonde— Por 

^an tlado  de su beñorta,  Pin Monares.

Edad como de 33 a 34 años, pelo negro,  
- l o ,  nardos,  nar iz  y cara regular ,  color  mo- 

1 , b a rb a  ce r rada ,  vestido con pantalón

OTRO.

cana  de Isabel la Católica,  benem ér i to  de a 
P a t r i a ,  Socio de la de Amigos del P n i s d e  
]a Ciudad de Valencia y Juez de p r im era  
in s tanc ia  con la cons iderac ión  de te rmino  
del p a r t i d o  de Casas Ibanez &c.

Por  el p resente  ci to  llamo y emplazo por  
p r im e r o  v úl t imo ed ic to  á Vicente Pa r id la  
n a t u r a l  de Busot p a r t i d o  judicial  de Gijona 
en la p rovinc ia  de Alicante,  con t ra  quien 
es toy  p roced iendo  cr im ina lmente  po r  Haber

malt ra tado  en unión  de o t ro ,  á Antonio Na-  
y u o  vecino é ind iv iduo  del Ayuntam ien to  
de la villa de Ves, el dia diez v siete de 
Enero an te r io r  p a ra  que  se p resen te  en la 
Cárcel publica de esta cabeza  de  p a r t i d o  den- 
t ro  del te rmino de  t re in ta  d ias  con tad os  des- 
de la inserción de este ed ic to  en los Boleti- 
nes oficiales de las p rov inc ias  de Albacete v 
Alicante, a r e sp o n d e r  de los c a rg o s  o u e  le 
resultan en la mencionada  cansa ,  pues  si asi 
lo hiciere se le oi rá y a d m in i s t r a r á  Just icia 
y de lo con t ra r io  se segu irá  en rebe ld ía  en :  
tendiéndose las notif icaciones con los e s t r a d o s  
del Tribunal y parándole  el mismo per ju ic io  
que  si se le hiciese en persona .  Dado en Ca
sas Ibañez á ocho de Marzo de  m il o ch o 
cientos cuarenta  y ocho .— Juan Conde.  P o r
mandado  de su Señoría, Pió Mona res.

OTRO.

D. Félix Alvarez Arenas,  Juez de primera 
instancia de la Roda y su par t ido.

Por  el presente  hago saber a las perso
nas cjne se c rean  con derecho a la mitad  de 
los bienes con que es taba do tado  el P a t ro 
nato fundado en Vil larrobledo,  po r  Doña Ma
ría Romero de Jábega ,  cuyo úl t imo posehe- 
dor  fue el p resb í te ro  D. José Romero  y  R o
mero,  acudan  á e je rc i t a r lo  en e s te  Juzgado 
y autos pendientes  en su razón en el t é rm i
no de t re in ta  dias s iguientes, ba jo  aperc iv i -  
miento de que p a r a r á  el perjuicio  q u e  h a v a  
lugar á los que no  lo verifiquen.  La R o d a  
oclio de Marzo de mil ochocientos cuarenta 
y ocho .=Licenc iado  Félix Alvarez Arenas.—  
Por su mandado ,  Pedro Antonio Giménez.

OTRO.

O. Juan Garvi ,  Alcalde Presidente  del  Ayun
tam iento  cons tituc iona l  de la villa del R o 
bledo.

Hago saber:  Como habiendo sido an u l ad o  
p o r  el G ob ie rno  su p e r io r  polí t ico de es ta  
provincia el r e m a te  de los 3aoo a rb o le s  de 
encina,  pe r tenec ien tes  al caudal  de es tos  p r o 
pios, s itos en el c u a r t o  de C er ro  Moreno ha 
aco rd a d o  la c o r p o r a c i ó n  que  tengo  el honor  
de p res id i r ,  el sacar los  de  nuevo  a la subasta,  
teniendo electo su r e m a t e  el Domingo q del  
próx imo e n t r a n t e  Abril.  En su consecuencia 
la persona que  q u ie r a  in te resa rse  en !a m i s 
ma, pod rá  p r e s e n ta r s e  has ta  dicho dia y R 
de las doce y s e rá  en te rad o  del p l iego  
condiciones y dem as  que  p a ra  este éfe m 
halla de manifiesto en la S ec re t a r i a  d e Y° SQ 
lamiente.  Dado en el Robledo y Mar-  ~ \ ,UU
18 4 8 — J uan  Garv i .— Por  m a n d a d o  d ¿ °  8 t,e 
ced, Ramón G u t ié r rez ,  Secretar io  6 Su mei'~
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INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE VALENCIA.

R E L A C I O N  de las F ábricas abandonadas p o r  los in teresados en f in  de fe b re ro  de l p re-  

sen te  año.

F echas. H om bre de lam ina . M inera l. P a r  age.

D. José Inza y Compa
ñía.8 2.° Rio Tinto. Cobre.  Llano Tejería. Caslelnovo.

24 Valenciana. Plata. Vega de Valencia.  Valencia.

Valencia i.° de Marzo de i847-=AnLoni°  Aravaca .— V.° B.°, Madrid Davila.

D. Pedro  Raga.

¡parle no oficial.

ANUNCIO.

La Empresa de sust i tución al ejerci to de 
D. José Aguilar, Perez y compañía estableci 
da hace 14 años en las provincias de Valen
cia, Alicante y Castellón, ha hecho ostensivos 
sus trabajos á esta, previa la c o r re s p o n d ie n 
te autorización del Sr. Gefe super io r  pol í t ico,  
y el depósito de cinco mil duros  en el B a n 
co de San Fernando.  La sociedad,  y en su 
represen tación sus apoderados  D. Manuel bo- 
luda  y D. Ignacio F u s l e r , que viven en la Fon
da  de  la Diligencia de esta Capital adm i te  
suscriciones y con t ra to s  bajo las bases que  
t iene anunciadas en sus prospectos, y que 
con mayor  estension se suministraran á las 
personas que gusten in te resarse en la com
pañía;  no pod iendo menos de indicar , que 
todas  sus obligaciones,  serán cumplidas r e 
ligiosamente,  ba s tando  para  comprobarlo,  el 
hab e r  con t inuado  sin in ter rupción  alguna este 
genero  de indus t r ia ,  po r  espacio de i 4 años, 
que no puede con ta r  ninguna o t r a  Empresa 
de su clase. Albacete 10 de Marzo de 1848. 
— Manuel Bolada,

OTRO.

tódica en que  se consignan  cuantos  deberes  
y a t r ibuc iones  compelen á los Alcaldes y 
Ayuntamientos ,  v m ando  que se recomendase 
su adquisición á" los de esta provincia,  á q u ie 
nes se les abonará  en las cuentas el im por te  
de la referida obra ,  has ta  el número  de dos 
egemplares.

Con fecha 24 de Set iembre del año próx i 
mo pasado se comunicó o t ra  nueva Real o r 
den á los Sres. Gefes políticos pa ra  que esci ten de 
nuevo á los Ayuntamientos de las provincias  
respectivas, la adquisición de la ob ra  t i tu la 
da Guia de Alcaldes y Ayuntamientos.

Se ha anunciado  su venta en el bolet ín 
oficial por  t res  veces lo mentís, casa de Don 
Alonso Briz, plazuela del pa ra í so  numero  17, 
y hasta ahora  son muy pocos los pueblos que  
han acudido á com pra r la ,  y creyendo  los ec 1 
lores de dicha o b ra  que el motivo  de no ven
derse sea tal vez parecer  les ca ra  en 80 r e a 
les, han  resue llo b a ja r  su precio a 60 r e a 
les pa ra  que  con mas faci lidad puedan l o m a r 
la los referidos Alcaldes y Ayuntamientos,  a 
quienes  pod ra  invi ta rse  de nuevo para  que la 
adqu ie ran .

También  está recomendada á las c o r p o r a 
ciones municipales de los pueblos la a d q u i 
sición de la segunda edición del p ro n tu a r io  
de qu in tas  y mandado abonar  en cuentas su 
coste de 20 rs . ,  por Real orden  de 5 de 
Marzo de 1847.

P o r  Real orden  de 19 de Marzo de 1847? | 
d ec la ró  S. M. de uti lidad pública, la Guia de 
Alcaldes y Ayuntamientos,  ó Recopilación me-

DA: y/GD.ST/jy G 
Calle de San J g u s t in  m im e /o  17.
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